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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Insolvencia. Rad. No. 11001400303220210010100. 

 
Vistas las diferentes actuaciones y escritos que anteceden, el Juzgado, 

resuelve: 

 

1. Obre en autos el escrito de presentación de créditos allegados 

por la sociedad Seguros Generales Suramericana S.A.; de igual forma, por 

ser procedente, se reconoce personería jurídica a la abogada ROSA D. 

PARRA CARRILLO, como apoderada judicial de dicho acreedor, conforme y 

para los efectos del poder allegado. 

 

2. Téngase en cuenta que la parte insolventada realizó el pago de 

los honorarios provisionales del liquidador. 

 

3. Incorpórese a las presentes diligencias el proceso ejecutivo 

proveniente del Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá, radicado 2017-00411. 

 

4. En atención a lo peticionado por el deudor, por secretaría ofíciese 

a la Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá, a fin que tenga en cuenta la 

existencia del presente proceso y se abstenga de continuar el trámite de 

cobro en contra del deudor. 

 

5. Obre en autos las respuestas allegadas por los diferentes 

estrados judiciales a los que se les ofició; así mismo, obre la comunicación 

allegada por Transunión. 

 

6. En aras de la celeridad y economía procesal, y en atención que 

la liquidadora Claudia Elena Arango López guardó silencio, se procederá a 

relevarle del cargo y designar un nuevo liquidador, por lo que se ordena:  

 

a.  Relevar del cargo de liquidadora a Claudia Elena Arango López. 

 

b.  Nombrar como nuevo liquidador a Juan Carlos Urazan Aramendiz, 

correo electrónico tatianacaballero@urazanabogados.com . Comunicar en debida 

forma la designación. 

 

c. Advertir que deberá informar de la aceptación del cargo al correo 

electrónico del Despacho, dentro del término de tres (3) días, contados a 
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partir de la recepción de la comunicación del caso, so pena de las sanciones 

pecuniarias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 029, hoy 28 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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